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y Orden del MInIsterio de la GObernación de 20 de octubre 
de 1'958, sizmpre dEntro d,, ) plazo de ocho dias naturales. con· 
tados a partir del sisuiente al en que SE' pUblique este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» 

Los funcionarios que tengan sus destinos en las islas Ca
narias. Baleares o Marruecos. cursarán sus peticIOnes telegrá· 
ficamente sin perjuicio de que remitan sus instancias por 
correo 

El concurso se regira por las normas contenIdas en la repe· 
. ti da ,Ley de 22 de dici3mbre de 1955. 

Los antiguos Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y 
Audienc~as Territoriales que sean desiJnados para las vacantes 
que soliCiten no pOdrán concursar nuevamente hasta transcu· 
rrido un año de la fecha del nombrami2nto. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-E;1 Director general, Vicente 
González. 

BESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se convoca concurso para la provisión entre Oficiales 
de la Administración de Justicia, Rama de Juzgados, de 
las plazas que se citan. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1955 y disposiCiones reglamentarias con· 
cordantes, 

Esta DireCCIón General anuncIa concurso para la provisión 
entre Oficiales de la Administración de Justicia. Rama de Juz· 
gados, de las plazas siguientes: 

Plazas 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Becerreá 1 
Juz;ado de Primera Instanr:ia e Instrucción de Béjar... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Carballo 1 
Juz',ado de Primera Instancia e Instrucción de Cas-

tellón ..................... ..... ... .......................................... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cas-

tuera .................. ; ......................... ¡........................ .. 1 

Plazas 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Caín ..• 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de ECija ... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Fonsa-

grada ......................................... ó .......... "......... . .... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Fuen· 

te de Cantos .. ""... ........................ .. .............. ...... . 1 
J!-lzgado de Primera Instancia e Instrucción de' Guía de 

Gran Canaria ............................. ,.. .. . ...... .. .... ....... . 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Jaca... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Ca· 

rolina .................... .'...... .. ....................................... .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Miranda 

de Ebro ................. "............................................. .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ordenes. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ramales. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de San Se-

bastián número 1 ..... "...................................... ...... 1 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de 
tener entrada directamente en el Registro. General de la Sub
secretaría o bien en las condiciones y requisitos eXigIdos por 
el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento Administrativo y 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 
1958. siempre dentro del plazo de ocho días naturales. contados 
a partir del si~uiente al en que se publique este anuncio en el 
«Boletin Oficial del EstadOl). 

Los funcionarios que tengan sus destinos en las islas Ca
narias, Baleares o Marruecos, cursarán sus peticiones telegrá

, ficamente. sin perjUicio de que remitan sus instancias por 
correo. 

El concur,so se regirá por las normas 'contenidas en la re
petida Ley de 22 de diciembre de 1955. 

Los Oficiales que sean designadOS para las vacantes que 
soliciten no pOdrán . concursar nuevamente hasta transcurrido 
un año de la fecha del nombramiento. 

Madrid, 10 de enero de 1962.-El Director general, Vicente 
González. 

MINISTERIO I 

OBRAS PUBLICAS I 

Administración de Canalización, será elevada al Ministerio de 
Obras Públicas para su resolución: 

DE 

BESOLUCION de la Dirección de Canalización del Man
zanares por la que se convoca concurso para la provi· 
sión de la plaza de Secretario: 

Vacante en este Orgnismo la plaza de Secretario de la Dilec
ción -y con la precedente autorización de la SuperlOridad-, 
le abre consurso para su provisión por plazo de quince dias na
turales -a partir del si~uiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado»-, con arreglo a las si· 
guientes condiciones: 

1.a La plaza tiene su residencia en esta Capital y está dota
da con el sueldo anual de 22.800 pesetas. mas las remuneraciones 
extrapresupuestarias que, en cada caso, puedan corresponderle 
Actualmente se encuentra clasificada en el grado 6." de los esta
blecidos en el articulo 23 de la Instrucción Provisional de Remu
neraciones del Ministerio de Obras Públicas, de 28 de juliO de 
1961, 

2.· Podrán solicitarla los funcionarios perteneCientes a la 
Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil de:; este De
partamento, en servicio activo o supernumerarios. 

3.' Las solicitudes, por conducto reglamentario. se dirigirán 
al Presidente del Consejo de Administración de la Canalización 
del Manzanares, Villanueva 14, Madrid, dentro del plazo de quin
ce dias naturales, contados desde el siguiente a:l de su inserción 
en el «Boletín Oficial del EstadOl). 

4." En las solicitudes se harán constar las alegaciones que 
estén relacionadas con las funciones que ha de desarrolhr la 
plaza a proveer, separadamente de cuantas otras estime el candi
dato conveniente alegar; debisndo el solicitante exponer orde· 
nadamente, y a ser pOSible con la documentación acreditativa. 
la formación poselda. los puestos de trabajo ocupados en su vida 
administrativa y los méritos que considere oportuno hacer men
ción. 

5.. Las solicitudes serán examinadas por el Ingeniero Direc
tor, quien propondrá el nómbramiento dd concursante que con
sidere más idóneo, propuesta que, con el informe del Consejo de 

6.a El funcionario que resulte elegido, si se hallase en servi
cio activo. pasará a la situación de supernumerario prevista en 
el apartado primero del artículo 5.° de la Ley de 15 de julio de 
1954. sobre situaciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado 

7." En las Oficinas del Consejo de Administración de la Ca
nalización del Manzanares se facilitarán cuantos datos comple
mentarios desen conocer los solicitantes, en horas de 11 a 13 
de todos los dlas laborales. 

Madrid, 10 de enero ' de I96I.-El Ingeniero Director, Luis de 
Fuentes López.-114. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 21 de diciembre de 1961 por la que se nom
bra las Comisiones para juzgar el concurso de traslado 
entre Profesores adjuntos numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, convocado por Orden de 
7 de octubre de 1961 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de convocatoria. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar las siguientes Comisio
nes para juz~ar el concurso de traslado entre Profesores adjun
tos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
convocado por Orden de est~ Ministerio de 7 de octubre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20). 

1. Griego 

Comisión titular: 

Presidente: D. Dacio Rodríguez Lesmes, Inspector de En
señanza Media. 


